RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9  DE JULIO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004730, Ent. N° 3593/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la contratación directa para la adquisición de dispositivos móviles Nokia por un monto máximo de hasta U$S 14:000.000 en modalidad exterior a valores CIF/CIP, con opción de adquirir hasta un 100% adicional;
RESULTANDO: 1) que la Gerencia de División Gestión de Segmentos, con fecha 14.02.14, en Memorando DGS 2014/00610, informó que:

1.1) la telefonía móvil presenta un crecimiento constante, llegando a un aumento en diciembre de 2013 de un 10,5% con respecto al año anterior de servicios activos;

1.2)  dentro de los objetivos estratégicos se encuentra promover el pasaje a tecnología LTE a través de planes y equipos de última generación, y 

1.3) para cumplir con los objetivos, se estima necesario contar con 386.000 terminales móviles;

2) que el Área Gestión de Dispositivos, con fecha 24.03.14 solicitó la adquisición de dispositivos móviles marca NOKIA, por un monto máximo de U$S 14:000.000 en modalidad exterior a valores CIF/CIP, con opción de adquirir hasta un 100% adicional, y justificó la compra en que ésta resulta importante para cumplir con el objetivo de alcanzar los 2.831.073 servicios móviles para el año 2014 y con la planificación de compras elaboradas a tales efectos;

3) que la firma Punto Luz S.A., con fecha 30.04.14  presentó su propuesta y manifestó su aceptación expresa de las bases de la contratación;                                

4) que el Área Gestión de Dispositivos, con fecha 02.05.14, expresó que la oferta presentada cumple con lo solicitado en el pliego y que los precios cotizados son razonables;

5) que la División Contrataciones, con fecha 19.05.14 envió correo electrónico solicitando aclaraciones con referencia a la garantía sobre los dispositivos, al Artículo 5.2 “Muestras de homologación” y a los medios de pago a utilizarse;

6) que la firma por correos electrónicos de fechas 20.05.14 y 21.05.14 realizó las aclaraciones requeridas remitiendo la declaración referida a la garantía sobre los dispositivos, manifestando su aceptación con relación a lo informado respecto al Artículo 5.2 “Muestras de Homologación” del Pliego e indicando que la forma de pago a utilizar sería carta de crédito, doméstica a la vista, transferible e irrevocable;

7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 26.05.14, teniendo en cuenta el informe técnico, aconsejó adjudicar a Punto Luz S.A. por un total máximo CIP Montevideo de U$S 14.000.000;

8) que el Directorio, por Resolución Nº 934/14 de fecha 04.06.14, dispuso  contratar, al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 22 en los términos aconsejados por la Comisión Asesora;

9) que la Gerencia de Contabilidad Presupuestal, con fecha 12.06.14  informó que:

9.1) las asignaciones presupuestales que rigen para el Ejercicio 2014, son las aprobadas para el Ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo por Decreto 224 de fecha 4 de julio de 2012 al nivel de precios enero-diciembre 2012 de prórroga automática ampliadas en partidas no limitativas por Resolución Nº 159/14/14 del 13.02.14,
9.2) el objeto no limitativo 198001 “Tarjetas y Aparatos Telefónicos” dentro del Grupo 1 “Bienes de Consumo” presenta disponibilidad para el gasto que se trata;

10) que el Departamento de Registro Presupuestal, con fecha 12.06.14, informó que registró en compromiso la suma de                 U$S 1.000.000, con cargo al Ejercicio 2014, Programa 1, Objeto 198001 y la suma de U$S 13.000.000 con cargo al Ejercicio 2015, Programa 1, Objeto 198001;  

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33, Literal C), Numeral 22 del T.O.C.A.F. permite acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración en el caso de adquisición de bienes destinados a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia;

2) que en la especie, se configuró la hipótesis al amparo de la cual se realizó la presente contratación, al tratarse del suministro de dispositivos para brindar el servicio de telefonía móvil, el que se encuentra en régimen de libre competencia;
3) que el Artículo 44 Literal C) del TOCAF, establece que las compras realizadas al amparo del Artículo 33 Numeral 22 del TOCAF, podrán clasificarse como reservadas por el Organismo. La declaración, efectuada por Resolución DTD 09/12 del 24.07.12 (de reserva de información), encuadra en lo dispuesto por el Artículo 9  Literal E) de la Ley 18.381 (en la redacción dada por el Artículo 1º de la Ley 19.178), en cuanto, el Organismo señala en la misma, que la información supone una pérdida de ventajas competitivas para el sujeto obligado; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto correspondiente al Ejercicio 2014;
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del saldo del gasto previo control de su imputación en el ejercicio 2015 al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar al Contador Delegado;

4) Devolver las actuaciones.

ag

PAGE  
4

